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Hispanic Federation es la principal
organización sin fines de lucro de miembros
latinos del país sin fines de lucro. Fundada
en 1990, HF empodera a las comunidades
hispanas y fortalece las instituciones latinas
mediante una labor centrada en la
educación, la salud, la inmigración, el
compromiso cívico, el empoderamiento
económico y la justicia medioambiental.

ACERCA DE HISPANIC FEDERATION
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La Oficina para Nuevos Americanos de
Nueva York (ONA, por sus siglas en inglés) es
una organización establecida por el estado
de Nueva York, para asistir a los recién
llegados en nuestro estado quienes
contribuyen a nuestra economía y son parte
íntegra de nuestra entidad.

ACERCA DE ONA



INFORMACIÓN PARA 
FINES EDUCATIVOS
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Esta presentación y su contenido no pretende 
ser un asesoramiento legal y no debe 
interpretarse como tal.

Cualquier persona con preguntas individuales o 
particulares sobre inmigración debe hablar con 
un abogado de inmigración autorizado para 
recibir asesoramiento legal.

La información en 
esta presentación es 

únicamente para 
fines educativos.



ENCUENTROS CON ICE

• En el hogar;

• En el trabajo;

• En público/vía pública;

• En el automóvil; y

• Deportación y emergencias.
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TEMAS PARA EL DÍA DE HOY



• Sin importar tu estatus migratorio, todos en
los EE.UU. gozan de los siguientes derechos
constitucionales:

• El derecho a permanecer callado;

• A tener un abogado;

• A ser libre de “registros y allanamientos
irrazonables;” y

• A una educación pública gratuita.
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CONOCE TUS DERECHOS
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ICE 
(por sus siglas en inglés) 

es la Oficina de Inmigración y Control de 
Aduanas

“Immigration and Customs Enforcement”

¿QUÉ ES ICE?
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Placa del Departamento de policía de la 
Ciudad de Nueva York 

¿QUÉ ES ICE?

Placa de la Oficina de Inmigración y 
Control de Aduanas



EN CASO DE EMERGENCIA

¡LLAME A LA POLICÍA!

• Si estás en peligro, llame a la policía
• Las víctimas de ciertos crímenes (ej.: 

violencia doméstica o tráfico de 
personas) podrían calificar para una visa 
o green card.

• El NYPD no debe preguntarle acerca de 
su estatus de inmigración. 
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ICE EN EL HOGAR

Habla con el oficial de ICE a través de 
una puerta cerrada

Los oficiales de ICE tienden a tocar 
la puerta fuertemente temprano en 
la mañana

¡NO ABRA LA PUERTA!

Los oficiales de ICE mienten 
frecuentemente
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ICE EN EL HOGAR

Es importante pedirles que deslicen la orden judicial 
debajo de la puerta o a través de una ventana.

Toma fotografías de cualquier documento que deslicen. 

¡ NO ABRA LA PUERTA!

Habla con un(a) abogado(a) de 
inmigración de ser posible.

Después de un encuentro con ICE, anote todo 
lo sucedido tan pronto le sea posible. 
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¿QUÉ ES UNA ORDEN JUDICIAL?
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Orden de un(a) Juez(a)
Orden de ICE (no es una orden judicial)



ORDEN  DE ARRESTO DE ICE
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• Está firmada por empleados del Depto.
de Seguridad Nacional (DHS, por sus
siglas en inglés), incluyendo ICE;

• Tiene el nombre y describe a la persona a
ser arrestada;

• No permite la entrada a su hogar, sólo el 
arresto de la persona nombrada en ella

• Le puedes decir al oficial: “Esta orden no 
es válida. No le da permiso para entrar a 
nuestro hogar. Por favor váyase.”



ORDEN  DE DEPORTACIÓN
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• Debe estar firmada por empleados del
Depto. de Seguridad Nacional (DHS, por
sus siglas en inglés), incluyendo ICE;

• Debe tener el nombre correcto de la
persona que está siendo deportada;

• Debe explicar el estatuto legal por la cual 
la persona está siendo deportada

• Esta orden tampoco le da a ICE el 
derecho a entrar a su hogar



ORDEN  SIN PODER JUDICIAL
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• Usted puede decir: “No doy mi 
consentimiento a que entren a mi hogar; 

• Pide que le entreguen la orden por debajo
de la puerta o que la enseñe por la
ventana;

• Explique a ICE que no puede entrar por la
puerta ni por la ventana;

• Le puedes hablar teniendo los
seguros cerrados de la puerta y/o
ventana

• Ud. tiene derecho a grabar y/o fotografiar
las acciones de ICE abiertamente y de
anotar nombres, números de placas, etc.



ORDEN  DE CATEO
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• Es expedida y firmada por un juez

• Debe detallar la dirección a ser
registrada;

• Describe en detalle el área a ser 
registrada

• Usted debe buscar si en realidad es una 
orden por parte de un(a) juez(a)

• Usted debe buscar información que 
pueda invalidar la orden (ej: fecha de 
vencimiento).



ORDEN  CON PODER JUDICIAL

17

• Es expedida y firmada por un(a) juez(a);

• Es larga y detallada;

• Usted tiene derecho a fotografiarla y 
enviarla a su abogado para que la 
verifique.

• Esta orden sí le otorga a las autoridades
el derecho a entrar a su hogar.



• No se resista;
• No muestre documentos falsos;
• No firme ningún documento sin hablar antes con 

un(a) abogado(a) de inmigración
• Mantenga un panfleto con sus derechos a la mano;
• Puede decir: “No autorizo la entrada o el 

cateo/registro de mi propiedad. Voy a ejercitar mi 
derecho a permanecer callada. Deseo hablar con 
una abogada.”

• Toda persona en el hogar puede ejercer su derecho 
a permanecer callada. 
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SI ICE ENTRA A SU HOGAR



• Redadas - entrada hostil de agentes de ICE con el 
propósito de detener a ciertos trabajadores. 
• Diseñadas para encontrar al trabajador 

desprevenido y crear caos.
• La Constitución de EE.UU. NO protege las áreas 

públicas como lo hace con las privadas
• Sólo protege áreas en las cuales hay una expectativa 

razonable de privacidad.
• Áreas en las que los tribunales han determinado que 

uno no debe ser sujeto a cateos/allanamientos sin una 
orden judicial. 
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ICE EN EL TRABAJO



• No corra; 
• No mienta; 
• No se esconda; 
• Nadie tiene la obligación de permitir a ICE entrar en 

áreas cerradas al público (excepto si tienen una orden 
con poder judicial); y si tienen una orden, su patrón(a) 
la puede revisar

• Los espacios públicos pueden incluir, por ejemplo: el 
vestíbulo de una oficina, un supermercado, una tienda 
minorista o el área de comedor de un restaurante.

• Los espacios privados son áreas exclusivamente para 
los empleados, por ejemplo, la sala de descanso o el 
área de almacenamiento de un lugar de trabajo
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ICE EN EL TRABAJO



ICE EN LA VÍA PÚBLICA

• Identificarse no es lo mismo que mostrar su 
identificación
• En NYS, solo se tiene la obligación de 

identificarse por su nombre y NO de 
mostrar su identificación;

• Muestre su NYC ID en lugar de su 
pasaporte extranjero o matrícula consular

• Pregunte: “¿Estoy en la libertad de irme?”
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ICE EN EL VEHÍCULO

• Las leyes que regulan las detenciones 
de vehículo son diferentes a las que 
corresponden a encuentros con peatones.
• De acuerdo con la Corte Suprema de 

EE.UU.: Un(a) conductor de vehículo tiene 
menos expectativa de privacidad en su 
vehículo que en su hogar. 

• Recuerde: aún en su vehículo usted tiene 
derecho a guardar silencio.

• No muestre documentos de su país de origen. 
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DEPORTACIÓN Y 
EMERGENCIAS
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PROCESO DE REMOCIÓN 
(DEPORTACIÓN)
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• La mayoría de los inmigrantes 

indocumentados no pueden ser 

removidos sin tener la oportunidad de ver 

a un(a) juez(a) del tribunal de inmigración

• Cualquier persona en Proceso de 

Remoción puede ser detenida por ICE 

durante su procesamiento



¿TEME REGRESAR A SU 
PAÍS DE ORIGEN?
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• El deportar a alguien con un temor bien 

fundado de ser perseguido(a) en su país 

de origen va en contra de las leyes 

internacionales.

“Tengo miedo de que me (lastimen, 
amenacen, etc.) si soy regresado a mi 

país.” y yo deseo hablar con un oficial de 
asilo.”



PLANIFICACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA

• Mantenga todos sus documentos 
importantes en un lugar seguro.

• Si teme ser detenido, considere designar 
a una persona de confianza el acceso a 
dichos documentos. 
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ONA HOTLINE

1-800-566-7636
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